
El pasado jueves se realizo en Bs. As. la reunión del Consejo Consultivo Aduanero presidida por la Lic Xiomara Ayerén, el Dr. Dr. Pedro Roveda y el Sr. Sr Silvio Minisini.

Estuvieron PRESENTES TODAS LAS ENTIDADES MIEMBROS DEL CONSEJO: CAMARA ARGENTINA DE COMERCIO, CAMARA DE EXPORTADORES, CAMARA DE IMPORTADORES, AIERA, UNION INDUSTRIAL ARGENTINA, ADIMRA, CENTRO DE NAVEGACIÓN, ASOCIACIÓN DE BANCOS, TERMINALES, AAACI, JURCA, FECACERA Y OTROS 

A título informativo hemos compilado algunas preguntas y las respuestas que brindaron con algunas aclaraciones.

Resumen: 

·       Se avanza hacia el sistema de VENTANILLA ÚNICA.
·       Alcances de la RG 3252. Subregímenes alcanzados:
           ECA1
           ECA2
           ECA3
           IC01
           IC02
           IC03
           IC04
           IC05
           IC06
           IC07
           IC65
           IC75
           IG01
           IG03
           IG04
           IG05
           IG06
           IC07
           ZFE1
·       Excepciones a la presentación de DJAI:
Todas las importaciones temporales
        Reimportaciones
        Muestras
        Donaciones
        Régimen de compensación de envíos con deficiencia
        Franquicias diplomáticas
        Courrier
        Envíos postales
        Embarques escalonados autorizados al 31/01/2012 inclusive
        Plantas llave en mano autorizadas al 31/01/2012 inclusive
·   DATOS QUE DEBE CONTENER LA DJAI:
       Cuit del importador
       Razón social
       Cuit del despachante
       Divisa
       Descripción de la mercadería
       Precio Unitario
       Fob total
       Posición SIM
       Unidad de comercialización
       Cantidad
       País de origen
       País de procedencia
       Estado
       Inconterms
·   El aplicativo para integrar las DJAI  estará operativo  el 1/02/2012.
·   De un momento a otro, en el micrositio de la web de la AFIP se cargará información actualizada sobre el alcance de la RG 3252 , y  el Administrador Federal de Ingresos Públicos Dr. Ricardo Echegaray firmaría, de manera inminente, una nueva RG ampliatoria y aclaratoria de la RG 3252.

Preguntas efectuadas en la reunión del CCA sobre las DJAI que serán subidas al micrositio de web AFIP:
1) Tiene tolerancia en el FOB ?
Si, un 5% en más o en menos permitido.
2) Tiene tolerancia en la cantidad de la mercadería?
Si, un 5% pero sólo en menos.
3) Qué pasa con las compras que se realizan en un Incoterms anterior al FOB, ejemplo EXW, FCA, FAS?
Se deben consultar los gastos a FOB, sumarlos al valor del Incoterms y recordar que la tolerancia permitida es en un 5% en más o en menos.
4) Cuál es la validez de una DJAI?
Está previsto que sea de 180 días corridos con opción de prórroga.
5) Las DJAI son transferibles?
No, sólo la puede utilizar el importador que la solicitó.
6) Qué pasa con las ventas en zona primaria aduanera ?
Considerando que no se pueden transferir, y que debe ser solicitada antes de la emisión de la orden de compra, el documentante que compra localmente la mercadería que está en zona primaria aduanera debe emitir su propia DJAI y se arbitrará un sistema para que quede relacionada con la DJAI que debió haber solicitado el cliente que realizó la compra al exterior.
7) Se puede usar más de una DJAI en una destinación de importación ?
Si, se pueden usar varias DJAI en una sola destinación.
8) Se puede usar parcialmente una DJAI ?
Si.
9) Se puede usar una única DJAI para varias destinaciones afectándola parcialmente?
Si, puede una única DJAI ser usada en varios embarques.
10) Cómo nos enteramos si fue aprobada la DJAI?
Se informará al importador y al despachante por e-ventanilla y en la consulta de Mis Operaciones Aduaneras.
11) Cuánto demora la validación de una DJAI?
A pesar que se indicó 15 días hábiles, se está gestionando que no supere desde su solicitud los 10 días hábiles. La AFIP considera que pueden aprobar la integración de la misma en entre 48 y 72 hrs. pero los Organismos adherentes podrían, si la gestión prospera demorar hasta 10 días hábiles. Al vencimiento de dicho plazo, si no hay observaciones se dará por aprobada.
12) Indefectiblemente se debe solicitar antes de emitir la orden de compra ?
Si.
13) Qué pasa si no se cumple lo indicado en el punto anterior?
Los pedidos fuera de norma serán analizados como tal. 
14) Se dijo que las importaciones temporarias no llevan DJAI ¿pero qué pasa si tengo que transformarla en definitiva ?
Por ahora, y hasta que se diga lo contrario no lleva DJAI la temporaria ni su transformación en definitiva. 
15) Qué pasa con el Régimen de Aduana Factoría RAF?
Al igual que en el caso anterior no lleva, por ahora DJAI, aunque se transforme en definitiva. 
16) Qué pasa con las mercaderías que ingresan a Zonas Francas Nacionales?
El ZFI5 no está, por ahora entre los subregímenes obligatorios.
Pero si está alcanzado el subrégimen  ZFE, por lo tanto la salida de una Zona Franca al territorio lleva DJAI.
Cabe mencionar que la mercadería que al día de la entrada en vigencia de la RG 3252 ya esté en Zona Franca, aunque haya sido embarcada al territorio antes del 1/2/2012 inclusive, lleva DJAI. 
17) La DJAI reemplaza a la Licencia Automática de Importación?
No, son dos regímenes diferentes que conviven en paralelo. 
18) La DJAI reemplaza a la Licencia No Automática de Importación?
No, al igual que en el caso anterior son dos regímenes diferentes que conviven.
19) Quién va a tener la responsabilidad de confeccionar la DJAI?
Según se indicó se confeccionará por el Kit, por lo tanto las hará el Despachante de Aduana, salvo los clientes importadores que tienen acceso directo al Kit. 
20) Cómo se hace la afectación de una DJAI?
Funcionará como una cuenta corriente donde se afectará el FOB y la cantidad de mercadería.
21) Si quiero volver a importar el mismo producto, tengo que reiterar el pedido de DJ? 
Debo volver a pedirlo
22) Las importaciones de Aduana Domiciliaria y Aduana Factoría están incluidas? 
Domiciliaria está incluida, aduana factoría excluida (momentáneamente)
23) Existirá algún tratamiento especial para las mercaderías originarias del MERCOSUR y/o abonadas a través del SML?
No
24) Está claro que es sólo para las importaciones definitivas para consumo ... pero en el caso de las suspensivas (temporales) y RAF (de la industria automotriz), que no llevarían DJAI como se pagan ? el tema es con los Bancos, como se le avisa a un Banco que uno está pagando una temporal (obvio que es anterior al momento de hacer el despacho) 
Con referencia al tema bancos y teniendo en cuenta que había varios representantes de asociaciones bancarias y  bancos, dijeron que es un tema que no les compete, que tendrá que expedirse al respecto el banco central que no entendían porque en estos días no autorizaban pagos al exterior.
25) Cómo se procede con mercadería (caso de productos siderúrgicos) con contratos vigentes con embarques pendientes y con los futuros contratos. (contratos en curso).
Si la mercadería ya ha sido embarcada o se ha anticipado dinero al exterior no presentará DJAI, caso contrario a pesar de tener un contrato deberá solicitar la DJAI.
25) Para emitir el pedido al proveedor del exterior es necesario contar con la DJAI ya aprobada o se puede ir haciendo el pedido y mientras el proveedor lo remite y los tiempos de flete se gestiona su aprobación (asumiendo el riesgo de que pudiera ser observada. 
Legalmente debiera primero pedirse la DJAI y luego realizar la orden de compra, caso contrario asume el riesgo que puede ser observada.
26) Hay varios bancos que avisaron que a partir del 01-02 para girar pagos anticipados de importación o abrir cartas de crédito exigirán nro.de DJAI..., no tenemos en claro si aprobada o no. 
Primero deben tener la DJAI y luego solicitar el giro al exterior.
27) Si en un contenedor vienen consolidadas diversas mercaderías, se puede amparar bajo una misma DJAI? 
Una DJAI puede ser usada en varios embarques y puede contener una djai varias posiciones arancelarias, hay que ver como sale el formulario pues debe consignarse la posición SIM y si da lugar para aperturas.
28) Qué sucede con las órdenes de compras ya emitidas (algunas hasta con pago anticipado) y que no van a embarcar antes del 31/01/12. Se debe generar un DJAI?
Si realizo pago anticipado no es necesario, caso contrario debe solicitar DJAI.
Son obligaciones ya tomadas con el exterior, y sobre las cuales no puedo depender de un posible rechazo/retraso por la DJ. Existen operaciones que tengo la obligación de realizar el pago "anticipado" al momento del embarque en el exterior, para lo cual no tendría DJAI. 
Antes de realizar el pago al exterior a partir del 1 de febrero deberá contar con la DJAI.
29) Qué sucede con aquellos productos que sus procesos productivos (proyectos) son superiores al año. Tengo que ir renovando la DJAI o realizarán la misma en base a la fecha que se estaría importando efectivamente o tengo que generar nuevas? En caso que sea esto último, cual de todas se toma como valida? 
La DJAI tiene una validez de 180 días prorrogable por otros 180 días.
30) Para pedidos de respuestas urgentes no disponibles en Argentina o pedidos aéreos, hay algún canal o vía rápida. 
Habrá excepciones para pedidos urgentes y/o aereos. El formulario tendrá una apertura donde se informará la causa de la urgencia ejemplo: repuestos urgentes para plantas, medicamentos, vía aérea.

31) Respecto a las órdenes de compra efectuadas con anterioridad al dictado de la norma o a la vigencia de la misma, ¿Cuál será el tratamiento para ellas?
Si giro plata al exterior está exceptuado, si está embarcada la mercadería esta exceptuada.
OTROS PUNTOS
La mercadería embarcada antes del 1/2/12, ingresará con un código de ventaja especial y se aplicará canal naranja para verificar que realmente fue anterior a la obligación de la DJAI
Si no fue embarcada pero tiene carta de crédito anterior al 1/2/12 o realizo pago anticipado, se procederá de la misma forma, un código de ventaja y canal naranja.
Si una mercadería ingresa a zona aduanera primaria y quiere transferirse a otro importador, deberá tramitar el que compre la mercadería otra DJAI relacionada con la del importador. Para tener la trazabilidad de la operación
Consultados sobre la relación  empleados/importaciones: van a publicar la normativa (ya anticipada a uds vía email) de todas formas si un importador es observado por esta situación puede solicitar su modificación al organismo pertinente dando las explicaciones del caso.
Entiende aduana que esta norma no significará un bloqueo total para las importaciones sino un anticipo de información. Lo importante es conocer la razonabilidad de la importación. 

